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ORI}ENANZA N" Il2INWg.-

YTSTO:
La necesidad de continuar con el desmalezado de r¡n sector del predio municipal de,nominado

Zona de Lagunas Est¿bilizadoras Obra Red Colectora de Desagties Cloacales para Huinca Renancó,
ubicado hacia el sector Este de nuestra Ciudaü y

CONSIDERANDO:

Que se encuenúan vencidos los términos acordados en la Ordenanza N"
1094/2008, autorizante de dicha tarea mediante el arrendamiento del predio a un productor

o de nuestra Ciudad, destinando la superficie a pastaje de animales de su propiedad, y de
esta forma mantenerla en condiciones de desmalezado permanente.-

Que dicha zona de jurisdicción municipal debe encontrarse en condiciones de
limpiez4 por cuanto af*taal medio ambiente e higiene publica.-

I¿ factibilidad de Iograr tal objetivo en una forma nipida y sin erogaciones para
el Municipio, en atención a que dicha zona cuenta con abundante vegstación natural.-

Que la propuesta consiste en renovar el arendamiento del predio mencionado a
los fines de que oon su uso se mantenga en forma ordenada y libre de malezas, oon una
conúaprestación económicaal Municipio por tal uso, por término de un nuevo período anual, motivo
por el cual es necesario la aprobación para que dicha contratación tenga los efectos legales y
adminisüativos correspondientes.-

Que se mantiene la supeficie estipulada en la OrdenanzaN" 19(X/2008, según la
medición efectuada a tal efecto en su oportunidad.-
PORELLO:

EL HONORABI.E CONCEIO DELIBERANTE DE HI.JINCA RENANCO
SA}ICIONA CON zuERZA DE ORDENA}IZA

Art.l").- AUTORZASE al Degartamento Ejecutivo Municipol de Huinca Renancó a efectuar a través
de terceros las tareas de conservación libre de malezas de un sector del prdio municipal denominado
Zona de Lagunas Estabilizadoras Obra Red Colectora de Desagües Cloacales de Huinca Renancó, por
una superficie de 22 has. y 4.000 meúos cuadrados, perteneciemte al Lote' A" propiedad de esta
Municipalidad de Huinca Renancó.-

Art.2").- EFECTUESE la mencionada tarea AUTORIZANDO la renovación del arrendamiento,
mediante suscripción de un Contrato de Locación de Inmueble por el terrnino de UN (t) Año con el
productor agropecuario Sr. PERASSI, Raúl Pedro Santiago -DNI N" 10.584,594 domiciliado en c¿lle
Bv. Ballari No 665 de esta Ciudad, cuyo valor de arrendamiento se fija en un equivalente a kilogramos
de novillo, a razón de 85 Kgrs. (Ochenta y Cinco Kilogramos) por Hectárea y por año, de acuerdo a
documento que forma parte de la presente Ordenanza como Anexo I.-

Art.3").- DISPONESE QUE el Contrato de A¡rendamiento a suscribirse contemple una cláusula
donde el Municipio de Huinca Renancó deslinde responsabiliüdes por wentuales daños sufridos en
los animales debido a contaminación proveniente de I^agrrnas Estabilizadoras de Líqüdos Cloacales y
de residuos depositados en el área.-

Art.4").- El ingreso producido de la autorizaciin otorgada, se imputará a la Partida Presupuestaria
1.1.12.03.» -ALQLTILER DE, -OTROS {el Presupuesto Mrmicipal ügente.-

Art.s").- COMTJMQUESE, publíquese, dése a Regisúo Municipal y archivese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha dieciséis de abril de dos mil nueve.-

Quevedo Ing.Ag. suÁnez
- IIC.D. Vicepresidente 1o

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 097/2009 de fecha 22 de abril de 2009.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..

@
üi

§
Jr

ER

c,q,

2



Ítonorafl b Cotuejo Ae fificrana
DE

HUTNcA Reruerucó
ÓPfÓ. GENEñÁL ROÓA. FñÓV. ÓEéÓñ6ÓáA

ANEXO I - ORDEÑA¡ÍZA NO IIZI/¿fi}!)..

CIII§Tf;ATO Df, LffiACTOÑ DÉ IñÑI{'E,BLÉ

Entre ta Municipalidad de Huinca Renmcó, represena¿a €n este acto por el Sr. Inúeirdeofe
Municipal Dr. Oscar Elias M. Saliba por una parte y por la oüa el Sr. Perassi, Raul Pedro Santiago -
DNIN" t0.584.594 - con domicitio €r esúa Ciudad cafle Bvu. Baltni htr 665, se conüene h suscripción
del siguiente Contato de Locación de hrmueblg el cual se reginí por todas y cada una de las siguientes
clá¡sulas:
PHMERA: La Municipalidad de Huirica Renancó, en su crácter de propiehia del predio denominado
I-agunas Estabilizadoras de Ia Ohra Red Cofoc{ora de Desagües Cloacales, conocido con. el nomhre de
"zona de piletones" de dicha Obra, denominado catastratmerite como: LOTE tA", cuyas medidas son: al
Ñorte L292 mts; at Oeste t.375 mts; aI Sur 835 mts y aI este línea queürada 200 mts por un [ado, 500
mts luego y I.165 mts por oto, superficie total del Lote A 169 has. 4.532 mts2 - estima prioritario el
desralezado comptefio de una srryerficie por razones de ñigiene y salubridad, sifoada aI Sudoese (SO) de
dicho lugar, la cual se confonna con una franja de fa superficie anteriormente descripta, ubicada aI S.O.,
con una superficie de 22 (Veinüdós) hectáreas y 4.ú00 (Cumo MiI) meros cuad¡ados.-
SEGÜÑÚA: La Municipalidad de Huinca Renalcé en carácter de LüCADüRA" ARRIENDA e[ predio
msrcionadb en Ia Cftiusufa Ptimera, af Sr. PERASSI, RAUL PEÚRO SAñTIACO quim pasa a temer
caácter de LOCATARIO y a exctusiva responsabilidad, destinaá dicha srperñcie a pastaje de animates
de su propiedad, facilitmdo de €starnanera eI desmalezado del predio arrendado.-
TEIICERA: Se estabfece un importe en concepto de alquiler, eI cuat asciende a [a suma anua[
equivatente a Ia cmtidad de f .9O4 (Mil Novecie,ntos Cuatro) kitogrmros de novillo & 4Ot42O kgrs. que
efectuani al Municipio de Huinca Renancó en dos (2) pagos semesrales, completando dicho importe.
Pa¡a Ia estimación def precio de I Kgr. de noviffo se t€ridná exr cu€nm ef precio prmreúo de Ia sernana
ant€rior a[ pago, de acuerdo at Indice de Novillos del Mercado de Liniers (T.N.M.L.) publicado por e[
Diuio fañación.-
CÜAittA: El presente Contrato de Locación te¡rdrá ügencia desde e[ dia ...... de abril de 2009 y por
terrnino de m(I)do.-
QUINTA: Ls Municipalidad de Fluinca Renancó en carácter de LOCADORA, deslinda
rqonsatif&¿es por eventuales daños sutidos en [os mimales pr¡estos apasqie en eI predio arrendado,
debido a contaminación proveniente de Lagunas Estabilizadoras de Liquidos Cloacales y/o residuos
depositados en ef área-

Por cualquier cuesüón que pudiere dsrivarse del presente Contrato, se establece Ia jurisdcción de
los Tribunafes Ordiriarios de Ia Ciudad de Huinca Renalco, fijando mlbas pút€s fos respectivos
domicilios consignados a[ comie,nzo. Se firmm pra constancia, cuafio ejemptres db un misno te,nor y
efecto en Huinca ltenmco, Córdoba, a los ....-.... días del mes de abril del do dos míl m¡sve.-

RAUL PEDRO SANTIAGO PERASSI I}R. OSCAR ELÍA§ M. SALIBA
INTENI}ENTE MTINICIPAL
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